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Más de 5.000 representantes de CCOO reivindican un cambio
en los presupuestos para salir de la “catástrofe” actual
Más de 5.000 representantes sindicales de CCOO de Andalucía han protagonizado una manifestación
en Sevilla contra los presupuestos, tanto generales como de la Junta de Andalucía, y han exigido un
cambio en los mismos "como medida necesaria para salir de la catástrofe actual"

Pertenecientes a las federaciones que integran el Área Pública
del sindicato (FSC, Sanidad y Enseñanza) y a federaciones de
CCOO con representación en empresas públicas y privadas
concertadas (Agroalimentaria, COMFIA y Servicios Privados),
más de 5.000 representantes sindicales  de las ocho provincias
han salido a las calles para mostrar su rechazo a los presupues-
tos generales del estado y a los presupuestos andaluces y han
manifestado la necesidad de defender los servicios públicos, ata-
cados de manera continua desde que comenzó la crisis.

El secretario general de CCOO-A ha encabezado la manifesta-
ción y ha declarado que se trata de una protesta “contra una po-
lítica que emana del gobierno central y que sigue la estela en
Andalucía de la mano de los presupuestos andaluces que si-
guen aplicando recortes a los servicios sociales y no potencian
el empleo cuando hay más de 1.500.000 personas desemple-
adas y 750.000  que no cobran nada.

Para el coordinador del área pública de CCOO Andalucía, Hum-
berto Muñoz, “la destrucción de empleo público en nuestra co-
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munidad autónoma nos ha conducido a niveles del año 2003 y
ha sido un proceso generalizado en todas las provincias anda-
luzas que ha castigado con especial dureza a las personas asa-
lariadas con contrato temporal”.

Humberto Muñoz ha añadido que “con este panorama, la con-
tinuidad de los recortes que plantea el borrador de los presu-
puestos de la Junta para el año que viene, supone una pérdida
salarial y de derechos laborales y un deterioro incuestionable de
los servicios públicos que se han de prestar a la ciudadanía,
como el incremento del tiempo de espera en las listas sanitarias,
en las ratio profesor-alumno, en los tiempos de demora judicia-
les, en las valoraciones del grado de dependencia de miles de
personas que están en lista de espera, en los descensos de la
actividad asistencial de nuestros hospitales públicos o en la re-
ducción del número de becas para estudiantes”.

Encuentro de delegados y delegadas
de prevención para tratar las malas
''praxis'' de las mutuas

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:541835--Mas_de_5.000_representantes_de_CCOO_reivindican_un_cambio_en_los_presupuestos_para_salir_de_la_catastrofe_actual
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:541835--Mas_de_5.000_representantes_de_CCOO_reivindican_un_cambio_en_los_presupuestos_para_salir_de_la_catastrofe_actual
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Pensiones y salarios pierden poder adquisitivo pese a la
moderación de la inflación

Para el secretario de Organización y Comunicación de CCOO, Fernando Lezcano, "el dato de la in-
flación del mes de noviembre pone de manifiesto que se mantiene en términos acumulados una
pérdida de poder adquisitivo de pensiones y de trabajadores asalariados, sean empleados públicos
o del sector privado". Se está produciendo un "reparto muy injusto de los costes de la crisis", ya
que al mismo tiempo se disparan los beneficios y excedentes empresariales, denunció

“La inflación empobrece a las familias y a la actividad eco-
nómica porque es un antídoto contra el consumo, y con-
tribuye a abundar la brecha entre rentas del capital y del
trabajo”, explicó Lezcano tras hacerse público que los
precios subieron un 0,2% en noviembre respecto al mes
anterior y acumulan una subida anual de la inflación tam-
bién del 0,2% (tres décimas por encima de la de octubre)
o del 0,4% anual en el caso de la inflación subyacente
(dos décimas por encima de la de octubre).

Con el dato de noviembre, el índice de precios de con-
sumo armonizado, la variación anual registrada en Es-
paña (0,3%) sigue por debajo de la registrada en la
Eurozona (0,9%) por tercer mes consecutivo a pesar de
que el repunte mensual en noviembre ha sido una décima
más alto en España.

El repunte en noviembre de la tasa de inflación anual (del
-0,1% al 0,2%) se explica principalmente a la aportación
del capítulo de transporte, que en este mes no ha tenido
una evolución tan favorable como la que tuvo el año pa-
sado. En términos anuales varios grupos importantes pre-
sentan caídas de precios, destacando la bajada del
capítulo de comunicaciones (-6,5%) y caídas más mode-
radas de los capítulos de ocio y cultura, vivienda y me-
naje. Bebidas alcohólicas y tabaco (6,0%) y enseñanza
son los grupos que más han aumentado sus precios en
el último año.

El repunte mensual del IPC en noviembre en dos déci-
mas se explica principalmente por la aportación  de los

apartados de prendas de vestir y calzado, que han subido
sus precios por el efecto de la entrada de la temporada
de invierno.

La especial relevancia del dato de inflación interanual de
noviembre es que es el usado hasta ahora como referen-
cia para la revaloración anual de de las pensiones. En
2013 el gobierno fijó una subida del 2% para las pensio-
nes menores de mil euros mensuales y del 1% para
aquellas superiores a mil euros, por lo que no se actuali-
zarán al quedar el IPC interanual en el 0,2%. Sin em-
bargo, para medir el efecto real sobre el poder de compra
es más correcto utilizar la inflación media de los últimos
12 meses (de noviembre a noviembre) que se sitúa en el
1,3% y no solo el último dato interanual. Este dato de la
inflación media implica un aumento de siete décimas del
poder de compra de las pensiones de menos de mil euros
y una pérdida de tres décimas en las pensiones de más
de mil euros, con un aumento agregado de 0,4% del
poder de compra de las pensiones una vez ponderado el
peso de las diferentes pensione.

Si se tiene en cuenta la pérdida de poder adquisitivo de
las pensiones en 2012 (-1,4%) en 2013 los pensionistas
siguen perdiendo poder adquisitivo en términos acumu-
lados y la pérdida será mayor ante la subida de las pen-
siones anunciada por el gobierno (0,25%) y el dato de
inflación previsto por el gobierno (1,5%) para 2014 que
arrojaría una pérdida de poder adquisitivo de las pensio-
nes del -2,3% en el periodo 2012-2014.

A esta pérdida de poder adquisitivo se suma la que sufri-
rán los trabajadores asalariados y sus familias cubiertos
por la negociación colectiva debido a un aumento de sus
salarios (0,6% hasta noviembre) claramente inferior a la
subida media del IPC así como los empleados públicos
que sufren la congelación de sus salarios, así como
aquellos desempleados que pierdan su prestación o sub-
sidio al agotarlas frente a la prolongada crisis que no cesa
y que según las previsiones que maneja el gobierno su-
pondrá que en 2014 más trabajadores pierdan su puesto
de trabajo.

Al mismo tiempo que los trabajadores y la remuneración
de los asalariados pierden peso dentro del reparto de la
riqueza generada, desde el comienzo de la crisis no ha
dejado de aumentar la parte de la renta que se reparten
empresarios y autónomos (excedente bruto de explota-
ción y las rentas mixtas). Las empresas se están apro-
piando del enorme sacrificio que están realizando los
trabajadores (destrucción de empleo, fuerte moderación
salarial) que está suponiendo fuertes mejoras de produc-
tividad para ampliar los beneficios empresariales sin un
suficiente control público de la inflación y los márgenes
empresariales que permita que estos recursos se desti-
nen prioritariamente por las empresas a promover la in-
versión productiva y la creación de empleo.
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El Consejo de Gobierno de la Junta aprueba el Decreto
por el que se realiza la convocatoria de OPE del SAS
El Consejo de Gobierno ha acordado convocar este año 915 plazas de personal sanitario y no sa-
nitario para el Servicio Andaluz de Salud (SAS). La oferta de empleo público se compone de 569
puestos de turno libre (abiertos a cualquier persona que reúna los requisitos de acceso) y 346 de
promoción interna

Las plazas se cubrirán mediante el procedimiento de con-
curso oposición con una reserva de un 7% del total para
personas con discapacidad. El reparto es el siguiente: Fa-
cultativo especialista de área (84 de turno libre y 35 de
promoción interna); Medicina familiar (35 y 15); Pediatría
(14 y 6); Enfermería (128 y 128); Fisioterapia (5 y 5); Ma-
trona (6 y 6); Auxiliar de enfermería (109 y 70); Trabajo
social (5 y 2); Técnico especialista en laboratorio (12 y 5);
Técnico especialista en radiodiagnóstico (8 y 3); Adminis-
trativo (20 y 20); Auxiliar administrativo (39 y 39); Celador
(40 y 8); Celador-conductor (12 y 2); Lavandería (19 de
turno libre); Cocinero (5 y 2) y Pinche (28 de turno libre).

Respecto a la restricción del 10% máximo de reposición
de efectivos, impuesta por la vigente normativa estatal, la
Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía, integrada por
la Junta y las organizaciones sindicales representadas,
ya ha expresado reiteradamente su rechazo a esta me-
dida, dado que dificulta el objetivo de que la oferta de em-
pleo pueda responder a las necesidades asistenciales.

CCOO desmiente la información que insinúa que se financia
con subvenciones públicas y denuncia las informaciones
sesgadas que se dan
Ante las informaciones  "sesgadas" que vienen apareciendo de manera reiterada en algún diario,
CCOO de Andalucía hace público el siguiente comunicado:

1.- La noticia falsea la realidad, pues no especifica que
el porcentaje de cuota que le corresponde a la Comisison
Ejecutiva de CCOO-A  es solo el 5% de la cuota total ,
mientras que por otro lado calcula subvenciones al cien
por cien, cuando las finalistas no pueden computarse
como gastos de la Comision Ejecutiva, y las no finalistas
solo se puede en el porcentaje que le corresponde a la
misma. La noticia en consecuencia no refleja toda la ver-
dad.

2- CCOO afirma que es falso que el sindicato se sustente
con subvenciones públicas como se insinúa en la noticia
ya que todos los fondos a los que se hace referencia en
el periódico corresponden a programas finalistas y, en
consecuencia, están destinados a la ejecución de un pro-
grama concreto que se desarrolla en un período de
tiempo determinado.

3.- CCOO confirma una vez mas que las cantidades de
los programas formativos se transfieren íntegramente a
la Fundación para la Formación y el Empleo (FOREM)
del sindicato y si dichas cantidades aparecen contabili-
zadas en los presupuestos de CCOO-A es porque es la
organización la que aparece como titular de la subven-
ción, tal y como explicó el sindicato en un comunicado
oficial publicado el día 4 de noviembre.

4.- Es igualmente incorrecto que CCOO este comprando
inmuebles y despidiendo a trabajadores. El ultimo inmue-

ble adquirido por CCOO fue en 2.006 ,en unas circuns-
tancias muy distintas a las actuales. Por otro lado CCOO
solo tiene alquilado a FOREM-A algún bien de carácter
privativo, nunca bienes de carácter sindical, estos cuando
son utilizados por Forem Andalucía lo son con carácter
gratuito."

5.- CCOO critica en este mismo sentido que se obvie que
la Comisión Ejecutiva Regional del sindicato está finan-
ciada casi en un 94% con recursos propios, como se re-
fleja en los presupuestos de 2013  y se recoge en la
memoria a la que se hace referencia en la noticia.

6.- CCOO desmiente que la Comision Ejecutiva  reciba
más ingresos por participar en órganos colegiados que
por ingresos de su afiliación y aclara que estos ingresos
no van destinados únicamente a la Comisión Ejecutiva
sino a todo el conjunto de la estructura sindical.

7.- CCOO siempre ha manifestado su disposición a cola-
borar con los medios de comunicación y afirma que, entre
otros, el diario ‘El Mundo’ se puso en contacto con el sin-
dicato para que se le facilitase información sobre este
tema, encontrando una total colaboración por parte de la
central sindical. Sin embargo, pese a tener TODA LA ME-
MORIA ECONÓMICA DE CCOO-A en su poder, ya que
es un documento público y auditado, el medio ha optado
por omitir datos de gran relevancia y por dar una infor-
mación sesgada de la realidad.
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CCOO participa en la concentración
del personal de EPES contra el ante-
proyecto de Presupuestos de la Junta
para 2014
Alrededor de 300 personas participaron al pasado día 12 de diciembre,
en la concentración de trabajadores y trabajadoras de la Empresa Pública
de Emergencias Sanitarias (EPES) que, de forma unitaria, ha convocado
el Comité Intercentros, integrado por CCOO, UPES, SAME, SMA, SATSE,
CGT, UGT, CSI-F e Independientes de Jaén, en la sede central del SAS
(Avenida Constitución, s/n. Sevilla)

El motivo de esta
concentración es
la denuncia de los
recortes que se
señalan para
EPES en el ante-
proyecto de Presu-
puestos de la
Junta de Andalu-
cía para el año
2014, contemplán-
dose recortes adi-
cionales en el
capítulo de per-
sonal que son su-

periores a los estipulados para el SAS, donde el presupuesto de personal es
similar al de 2013.

Con esta concentración se hace un llamamiento a los partidos políticos
presentes en el Parlamento de Andalucía para que efectúen las enmiendas
pertinentes en el anteproyecto de Presupuestos de la Junta de Andalucía con
las que solventar esta injusta situación.

Bolsa SAS: Listado único de FEAs y de varias categorías
El miércoles 11 de diciembre se publicaron en la página web del SAS el listado único de aspirantes
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de valoración de méritos
de 31 de octubre de 2013, de:

-Facultativo Especialista de Área (todas las especialida-
des convocadas)

-Médico de Familia de Atención Primaria
-Médico de Familia en plaza diferenciada de Centros de
Transfusión Sanguínea

-Médico de Familia en plaza diferenciada de Servicios de
Cuidados Críticos y Urgencias

-Médico de Admisión y Documentación Clínica
-Pediatra de Atención Primaria
-Epidemiólogo de Atención Primaria
-Farmacéutico de Atención Primaria
-Odonto-estomatólogo de Atención Primaria

La FSS-CCOO
Andalucía y Adams
prepararán las
oposiciones para la
OPE SAS con una
oferta exclusiva para
la afiliación
La Federación de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía (FSS-CCOO Anda-
lucía) y el centro de estudios
Adams renovarán su acuerdo
por el que la afiliación de esta or-
ganización sindical pueda acce-
der, con precios muy favorables,
a los cursos de preparación de
oposiciones impartidos por
ADAMS y a la compra de los co-
rrespondientes libros de estudio

La FSS-CCOO Andalucía informará
próximamente a su afiliación de las
ventajas del acuerdo entre la FSS-
CCOO Andalucía y Adams en las cla-
ses de preparación de la OPE 2013
del Servicio Andaluz de Salud, cuya
oferta de empleo se compone de 569
puestos de turno libre y 346 de pro-
moción interna.

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO a
partir del día 10 de diciembre, así como a través del enlace
Bolsas AL DÍA,.

La FSS-CCOO de Andalucía traslada una serie de aspectos im-
portantes:

-El plazo establecido de 10 días naturales para aportar docu-
mentación será del 8 al 17 de enero de 2014 (ambos incluidos).

-La documentación se dirigirá preferentemente al centro sanitario
sede de la comisión de valoración de la categoría a la que se
opta.

-Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados
bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifi-
que bajo el texto "es copia del original", suscrito y firmado por la
persona solicitante, que se responsabilizará de su veracidad.

-Habrá de cumplimentarse un escrito de remisión, acompa-
ñado de la documentación acreditativa de los méritos para cada
una de las categorías a las que se opta e introducirse en un
sobre para cada una de ellas.

Resolución

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1740718-Resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Bolsa SAS: Listado único de varias categorías de 2013
El lunes 16 de diciembre, se publicaron en la página web del SAS el listado único de aspirantes ad-
mitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de valoración de méritos de
31 de octubre de 2013, de las siguientes categorías:

-Enfermera:

+Áreas Específicas para nombramientos temporales de
corta duración:

*Área Quirófano
*Área Diálisis
*Área Neonatología (Urgencias pediátricas, cuidados críticos
neonatales y cuidados críticos pediátricos)

*Área Cuidados Críticos y Urgencias
*Área Salud Mental

-Matrona
-Fisioterapeuta
-Terapeuta Ocupacional

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su
sección sindical o sindicato provincial de CCOO a partir del día
13 de diciembre, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA, .

La FSS-CCOO de Andalucía traslada una serie de aspectos im-
portantes:

-El plazo establecido de 10 días naturales para aportar do-
cumentación será del 8 al 17 de enero de 2014 (ambos in-
cluidos).

-La documentación se dirigirá preferentemente al centro sanitario
sede de la comisión de valoración de la categoría a la que se
opta.

Almería: El Gobierno Central quiere que la Mutua pueda
pedir el alta médica
La Unión Provincial de Almería organiza unas Jornadas de Salud Laboral para analizar y debatir sobre la nueva
pretensión del Gobierno central sobre las Mutuas por la que se regula los procesos de Incapacidad Temporal
en los primeros 365 días" por el cual en estos procesos de incapacidad temporal por enfermedad común, la
Mutua en su caso, puede solicitar el alta médica de la persona trabajadora a las Unidades de la Inspección
Médica del Servicio Público de Salud, que trasladarán dicha solicitud al médico de familia, de forma que si no
se responde motivadamente en 5 días a tal petición se produce el alta "de facto"

La nueva pretensión del Gobierno Central es habilitar un nuevo
procedimiento incluido en el art.7 del “RD por el que se regula
los procesos de Incapacidad Temporal en los primeros 365 días”
por el cual en estos procesos de incapacidad temporal por en-
fermedad común, la Mutua en su caso, puede solicitar el alta
médica de la persona trabajadora a las Unidades de la Inspec-
ción Médica del Servicio Público de Salud, que trasladarán dicha
solicitud al médico de familia, de forma que si no se responde
motivadamente en 5 días a tal petición se produce el alta “de
facto”.

CCOO rechaza frontalmente este proceso exigiendo al gobierno
de Rajoy que elimine del proyecto el artículo 7 completo, exige
que se dote a las mutuas de una normativa que clarifique com-
petencias, límites, facultades y derechos; además de que la
misma sea consecuencia del diálogo social y el acuerdo es una
asignatura pendiente, comprometida en la Ley 27/2011.

Las mutuas son, debieran ser, instrumentos para preservar la
salud de las personas, pero desgraciadamente muchas veces
nos encontramos en nuestro trabajo diario con problemas como
la no aceptación como accidentes laborales  y enfermedades
profesionales que terminan derivándose al sistema público sa-
nitario.  Por ello resulta fundamental conocer los procedimientos,

criterios que aplican las mutuas en su práctica habitual, y su in-
terrelación con el sistema público de salud, en concreto con la
UMVI, de forma que estas jornadas sean un espacio de diálogo,
de construcción y de resolución de aquella problemática general
que hoy en día estamos sufriendo en los centros de trabajo.

-Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados
bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifi-
que bajo el texto "es copia del original", suscrito y firmado por la
persona solicitante, que se responsabilizará de su veracidad.

-Habrá de cumplimentarse un escrito de remisión, acompa-
ñado de la documentación acreditativa de los méritos para cada
una de las categorías a las que se opta e introducirse en un
sobre para cada una de ellas. Si se opta a la categoría de En-
fermera y, además, a cualquier área específica (Cuidados Críti-
cos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano o Salud
Mental) solo se deberá presentar un sobre, introduciendo en el
mismo la documentación correspondiente y la acreditación del
requisito necesario para formar parte de las bolsas de áreas es-
pecíficas.

Resolución 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1742356-Resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Cádiz:CCOO pide interlocución con mutuas y la intervención
de especialistas en medicina del trabajo
Encuentro de delegados de Prevención sobre la 'Práctica diaria en la determinación de las conti-
gencias profesionales'. El sindicato debate sobre los problemas que acompañan a las bajas

CCOO Cádiz ha pedido interlocución con las mutuas a la
hora de resolver las contingencias profesionales, en el
marco de un encuentro de delegados de Prevención que
se ha desarrollado el 5 de diciembre, en el Centro de Pre-
vención de Riesgos Laborales de Cádiz.

La secretaria general de la Unión Provincial de Cádiz, Do-
lores Rodríguez, ha indicado que el encuentro convocado
responde al objetivo de conocer todos los cambios que

Córdoba: CCOO protesta contra los recortes en sanidad
de los presupuestos de la Junta
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba y UGT se concentraron el 12
de diciembre ante la Delegación provincial de Salud de la Junta en Córdoba, dentro de la campaña de
movilizaciones contra los numerosos recortes del Gobierno andaluz que están ocasionando pérdida de
derechos laborales, destrucción de empleo y precarización de los contratos en la sanidad pública

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Córdoba y UGT se concentraron el 12 de di-
ciembre ante las puertas de la Delegación provincial de
Salud de la Junta en Córdoba para protestar por los re-
cortes que los próximos presupuestos de la Administra-
ción andaluza impondrán al sector sanitario.

La protesta se enmarca en el calendario de movilizacio-
nes que las organizaciones sindicales están llevando a
cabo para mostrar su rechazo a los numerosos recor-

se están produciendo, y que dan mayores competencias
a las mutuas “con la distorsión que esto puede crear”.
CCOO reclama que se abra un ámbito de interlocución
con éstas y con la Inspección Técnica de Valoración Mé-
dica y que cualquier modificación que afecte a la salud
de los trabajadores sea consecuencia del diálogo.

En el contexto de estas jornadas, el representante de la
Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT),
Pedro Pablo Bononato, se ha comprometido a esta cola-
boración, por lo que CCOO se dirigirá ahora a los órga-
nos correspondientes para conseguir la colaboración con
la Inspección Técnica.

La reforma laboral, ha explicado Rodríguez, incide nega-
tivamente en la salud de los trabajadores, algo que se
deja ver en las encuestas, en las que se comienzan a
apreciar problemas como la ansiedad o la depresión.

El secretario de Salud Laboral y Medio Ambiente, José
Gavilán, ha explicado que se están detectando altas
antes de que el trabajador estuviera capacitado para
afrontar de nuevo su trabajo, por lo que pidió la interven-
ción de especialistas en medicina del trabajo en las eva-
luaciones.

tes que el Gobierno andaluz pretende imponer en los
próximos presupuestos de la Administración andaluza, lo
que va a suponer más destrucción de empleo, pérdida de
derechos laborales y disminución de la calidad del servi-
cio sanitario con privatizaciones encubiertas.

Recortes
Las organizaciones sindicales recuerdan que el SAS ha
sido el organismo público que más ha recortado los
derechos a sus trabajadores y trabajadoras durante el
2013: disminución del 10% en las cuantías de los con-
ceptos variables; suspensión de las pagas adicionales;
disminución de la contratación, sustituciones, promoción
interna, retribuciones por consecución de objetivos, ca-
rrera profesional y permisos y licencias; nombramientos
eventuales a tiempo parcial; bases de cotización por de-
bajo de lo legalmente establecido; afectación a guardias
y a continuidades asistenciales; sábados como día de tra-
bajo, etc.

Dichos recortes, remarcan los sindicatos, afectan direc-
tamente a los usuarios y usuarias de la sanidad pública,
que han visto aumentar las listas de espera, no sólo qui-
rúrgicas, sino también para pruebas de diagnóstico, dado
que la falta de personal impide una óptima atención.
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Granada: El Decreto que pretende aprobar el Gobierno
sobre la gestión de las mutuas deja desprotegidos a los
trabajadores
CCOO rechaza frontalmente el Proyecto de Real Decreto por el que se regulan determinados as-
pectos de la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros 365 días,
que en su artículo 7 habilita un nuevo procedimiento por el cual en los procesos de incapacidad
temporal por enfermedad común de las personas trabajadoras, la mutua en su caso, puede solicitar
el alta médica de la persona trabajadora a las Unidades de la Inspección Médica del Servicio Público
de Salud, que trasladarán dicha solicitud al médico de familia, de forma que si no se responde mo-
tivadamente en cinco días a tal petición se produce el alta "de facto"

Así lo ha confirmado la responsable de Salud Laboral de
CCOO de Granada, Maylo Sánchez (CCOO)  que ha in-
formado en unas jornadas celebrada el 3 de diciembre,
dirigidas a delegados y delegadas de CCOO, sobre las
consecuencias que podría tener la aprobación del citado
Decreto y ha pedido al Gobierno de Rajoy que elimine del
proyecto el artículo 7 completo, todo ello para evitar la in-
defensión y desprotección de las personas trabajadoras
garantizando su derecho a la protección de su Salud y la
debida protección ante situaciones de necesidad.

Pero además,  el sindicato emplaza a la Consejería de
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Anda-
lucía a que tenga una respuesta firme y contundente en
contra de este proceso articulado en el Real Decreto, ya
que supone una invasión clara del Gobierno Central en
las competencias públicas del Servicio Andaluz de Salud,
y que garantice el derecho constitucional a la protección
de la Salud que se le encomendó en el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía ya que supone un ataque sin prece-
dentes a las personas trabajadoras andaluzas.

Jaén: Encuentro de delegados y delegadas de prevención
para tratar las malas “praxis” de las mutuas
El encuentro provincial "Práctica diaria en la determinación de las
contingencias profesionales" ha tenido lugar el 4 de diciembre,
en el Antiguo Hospital San Juan de Dios, con la participación de
la asociación de mutuas AMAT, Inspección Médica, y el respon-
sable confederal de mutuas de CCOO. La nueva reforma del Go-
bierno sobre mutuas, con su obsesión de controlar el absentismo
laboral, lo que hace es dar más poder a estas, ya que pondrán dar
el alta sanitaria en las contingencias comunes. Esto va a suponer
muchos más problemas para los trabajadores y trabajadoras que
ya sufren de las malas prácticas de las mutuas, que dan de alta
sin que el trabajador esté recuperado, "lo que hace que los daños
empeoren", señala la secretaria de Salud Laboral de CCOO en
Jaén, Isabel Delgado

Desde CCOO hemos conseguido un espacio de encuentro con las mu-
tuas y la inspección médica, para que no se deriven al sistema público
de salud los daños que se originan en el trabajo, y que se acabe con las
malas prácticas de las mutuas que al fin y al cabo son colaboradoras de
la Seguridad Social y reciben una gran cantidad de dinero que proviene
del salario diferido de los trabajadores y trabajadoras.

La responsable sindical ha añadido que "queremos que hagan bien su
trabajo y no estén al servicio de los empresarios ni de los beneficios eco-
nómicos que pueden obtener por no hacer lo que tienen obligación de
hacer".

Para Maylo Sánchez (CCOO) “una vez más se prima el
interés económico sobre las personas y se deja en una
indefensión absoluta a la persona trabajadora no dándole
ni siquiera el derecho a conocer la propuesta de alta de
la mutua y acudir a su médico de cabecera antes de que
se produzca el alta presunta".



al desempleo, sin olvidarnos de la retirada
del proyecto de ley de Empleo Juvenil, que
había provocado formalmente la convoca-
toria de huelga. “Fue una huelga útil y exi-
tosa porque el movimiento sindical fue
capaz de traducir el gran caudal de la mo-
vilización en acuerdos concretos y plausi-
bles que mejoraron sustancialmente la
vida de la gente y de las trabajadoras y tra-
bajadores”, dijo Toxo.

El 14D y el futuro
Toxo se extendió aquí en la dimensión in-

ternacional de la acción sindical. En los esfuerzos de CCOO por
reforzar la coordinación del movimiento sindical en Europa y en
el mundo. No hay que olvidar que poco después del 14D, CCOO
ingresó en la Confederación Europea de Sindicatos y desde en-
tonces ha concedido especial relevancia al proyecto de reivindi-
cación, propuesta y organización del sindicalismo internacional.
Quiso hacer hincapié en el poder contractual del sindicato y en
el desarrollo de la negociación colectiva, que conoció un cambio
cualitativo después del 14D. Pero, sobre todo, Toxo glosó la
transformación del proyecto sindical a partir de la Propuesta Sin-
dical Prioritaria y de la apertura de un largo y provechoso proceso
de diálogo social, que ha contribuido a mejorar las condiciones
de vida y trabajo de asalariados/as y ciudadanas/os, y a enri-
quecer la calidad de la democracia. “Lo digo hoy, que el Gobierno
del Partido Popular ha arruinado prácticamente el mismo, pero
lo hago porque el sindicato ha de poner el mismo empeño en la
movilización y acción reivindicativa que en la capacidad para
convertir estas en negociación y acuerdo”, advirtió Toxo.

Antonio Gutiérrez reiteró en esta segunda intervención algo que
le ha acompañado a lo largo de su larga trayectoria sindical y
política: la vitalidad y solvencia de los sindicatos españoles.
Cuando fue secretario general de CCOO y cuando actuó en
otros ámbitos de la vida política y social, Gutiérrez no ha dejado
de demostrar su impronta sindical, ya sea en charlas y confe-
rencias, ya sea en el propio parlamento, más allá de los matices
que cada cual considere oportuno señalar. “Hoy CCOO es una
organización con mayor capacidad de elaboración y propuesta
que entonces. Su solvencia técnica y sindical está más que acre-

ditada. El sindicato ha cam-
biado porque la sociedad es
distinta. Pero la presencia de
los sindicatos solo puede ser
discutida, por algún que otro
oportunista, o por la derecha
española de fuerte contenido
reaccionario que,  alejada in-
cluso de sus homólogos euro-
peos, no ha dudado en
emprender una campaña insó-
lita contra el movimiento sindi-
cal. Tenemos que analizar con
rigor los cambios sociales y
culturales y renovar la herra-
mienta sindical para responder
mejor a los retos que nos plan-
tean esos cambios. Unidad a
partir de la diversidad es nues-
tra principal arma”.

Posteriormente, se abrió un
turno de intervenciones entre
las personas asistentes y con
la intervención final de Gutié-
rrez y Toxo, y el cierre de la mo-
deradora, concluyó el acto.
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“Un paro general que mejoró el estado de bienestar y
robusteció la democracia”
Moderado por la vicedecana de la Facultad de Comunicación de la Universidad de Sevilla, Trinidad Núñez, el
pasado día 12 de diciembre  Antonio Gutiérrez e Ignacio Fernández Toxo protagonizaron un diálogo sindical y
político sobre lo que fue y lo que significó el 14D. Lo hicieron en un acto organizado por la Fundación 1º de
Mayo de CCOO, después de las intervenciones de Jaime Cedrún y Rodolfo Benito, y con un prólogo de excep-
ción: la presencia de un grupo de trabajadores y trabajadoras de la limpieza y jardinería de CCOO que simbo-
lizaron el éxito de una huelga, la dignidad de sus protagonistas y el imprescindible papel de los sindicatos

Fue un diálogo dividido en dos partes, que
moderó con diligencia Trinidad Nuñez. En
la primera, se trataba de reflexionar sobre
las vicisitudes de ambos aquel 14 de  di-
ciembre de 1988. La segunda, pretendía
destacar las enseñanzas de futuro de un
paro general que detuvo la vida laboral y
ciudadana como nunca antes se había co-
nocido. Bueno, ese era el formato del diá-
logo. Otra cosa fue el desarrollo del
mismo.

El 14D
Gutiérrez, secretario general de CCOO (1987-2000) resumió
tres ideas del 14 D: fue una huelga justa frente a unas medidas
abiertamente injustas –no duras y responsables como gustaba
decir al entonces presidente Felipe González-. Fue una huelga
que demostró capacidad de respuesta y de propuesta alternativa
en política económica, social y de empleo. Y fue una huelga que
exhibió todas las virtudes de la unidad sindical y ciudadana. Re-
pitiendo una opinión que siempre ha mantenido, Gutiérrez salió
al paso de quienes advirtieron del difícil encaje de una huelga
contra decisiones de un gobierno progresista. “Pongamos las
cosas en su sitio. La injusticia cuando se juzga aquel aconteci-
miento es la generosidad con la que todavía se analiza el papel
de González. La huelga fue un acto de dignidad y justicia frente
a un gobierno prepotente e injusto. El movimiento sindical tuvo
la habilidad y el buen tino de ponerse al frente de una amplia
movilización laboral y ciudadana que expresaba el hartazgo con
la deriva liberal del ejecutivo socialista”.

Toxo prefirió detenerse en los resultados de la huelga; “huelga
que, por cierto, se le llamó paro general, para proclamar con
mayor énfasis, si cabe, el origen de una iniciativa de profundo
carácter sindical y ciudadano”. Toxo recordó que también enton-
ces el movimiento sindical recibió todo tipo de descalificaciones
e improperios de la mayoría de los medios de comunicación de
la época, si bien conviene precisar que el aparato audiovisual
era menor que el actual. El secretario general de CCOO destacó
como el principal fruto del paro general, el importante salto en el
desarrollo del Estado de bienestar con la activación de las pen-
siones no contributivas y los avances en materia de protección

•Diálogo de Gutiérrez y Toxo sobre el 14D
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